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DIARIO DE BARCELONA,
:cm ¿VISOS

Ep esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rS.-Francia id., 60 rs.-Números sueltos 6 el

""lI'UlWCIOS DEL DI"".

San Gumersindo Confesor.
CUARENTA HORAs.-Estan en la iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor: se des-

I cubre á las siete de la mañana y se reserva á las cinco de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Victoria, en San Fran-

�
circo de Paula. .'

!: Imi:"lfor:-Term'l Baróm'l
Viento yat.

I
Sol.

.,.1I 1'2 7 m. -9"- 3210 &0. nub. Sale' 7 h. 20 ms. m.

I
H. M.

� t2 t. 1 t 32 10 ¡S. O. nub Merid. tI!
'

; iO n. 9 2 32 10 INub. �Se pone A 4 h. 4·0 mS.t. Relo. 12 9

Orden de la plaza del día 1� rk enero de 185�.-Servicio para el 13.

ji Jefe de dia, D. Domingo Mondeli.' .teniente coronel jefe del batallón Cazadores de Tarifa.
�' =-Parada, [os cuerpos de la guarnicion.c-Houdas y contrarondas, Rey. -Hospital y pro
visiones, Galicia .-Teatros, Rey-El brigadier, sargento mayor, José María Bajoy,

'l� ===============================-
t�� BllRCELOl\TiI..
�I

" Barcelones. Espone que la recepcion oficial que se acaba de hacer á Kossuth en los Estados
;, Unidos y la o ación que ha obtenido el héroe Maygar en el país mas libre del mundo y por un
( pueblo amante de su independencia, es un hecho sumamente significativo y debe ser un mo-

I'C===============================================�====��

,�

jll. Teatro principal - El drama en tres actos y en verso, nuevo en este teatro,
El primer Giron; drigido pOI' el señor Guerra. Será desempeñado con este actor ,

U. por la señora Parnies, y los señores Ihañez, Saez, García y Balestroni (menor.) El
� OJII caracterí tico en que se distíngue la Sra. Tenorio, La gitanilla y el curro; dirigido por
11 el eñor Pt'rl'z.-Entrada 3 rs. A las siete.
� Grun Teatro del Liceo.=Se dispone para el próximo viernes á beneficio de la Sra. Pe
ti! l' a ( \:na), la comedia del Se. Moratin , El Barón ; el baile, Las mozas juncales; el jugue¡J t �'am�llc? en el que toma parte la beneficiada I El tio Pinini ; yel baile la rondalla de ..!rt El síuo de Zaragoza,I

I
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t�vo de recelo para los rea�ci�narjos europeos, que como al que posee lo que no es suyo,
S,templ'e le asustan remordImIentos y temores. El recibimiento de Kossuth n� es solo el mo ..
tivo que haga pensar y temer á los enemieos de la libertad: lo mas signíücatlvo é Importante
es la proposicion presentada al Senado an�ericano por vario� de sus miembros y notablemente
por el se�lador de Wisconsin. Dice que segun los deseos de �ste se quisiera que el gob�erno
de la Union entablara relaciones con los de las diferentes naciones del mundo y en partIcular
d� Europa, á fin, de impedir el que ninguna de ellas directa ni indirectamente pueda interve
mr �n Jos negocios interiores de ningun pais pan de este modo !ogral' el que ,cada cual, se

gobierne � su gusto. y. que tambien se propuso en el Senado amerl�ano el proteje!' ,m�tel'lal
mente la Ind�pendencl� y ayudar á los pueblos á conquistarla. Entiende ,q�e este ultimo es.

tremo es delicado y difícil de llevar � cabo, pero sí le parece que la uuciauva de propagar y
defender la libertad pertenece á la República de la Union y á la inglatcrra. La recepcion de
Kossuth en la América del Norte y las proposiciones del senador por Wisconsin, darán mucho
que temer en su concepto á los absolutistas y serán un astro de luz y esperanza para los que
conservan en su csrazon un verdadero entusiasmo pOI' la libertad é independencia de las na

ciones borradas del mapa por la mano de los que en 1815 y en el Congreso de Verona fir
maron el pacto de opresion contra los pueblos libres.

Sol. Dice que ahora se halla constituida legítimamente la suprema autoridad deLuis Na
poleon, la Francia entera no puede menos de aguardar con ansia la nueva Constitucion que
este le ofreciera; pero que la Francia al esperar la nueva ley puede deponer su impaciencia,
pues aun cuando np sean conocidas sus bases ni la organizacion de los poderes públicos, se

deducen no obstante de los mismos antecedentes de su presidente. El discurso que Luis Na

poleo n dlrigió á la comision consultiva cuando fué á participarle el resultado de la votacion,
es una prueba, añade el Sol, de la sinceridad y nobleza de su proceder y una segura prenda
de lo que puede esperarse de su decision por dotar á la Francia de un buen gobierno, Un
hombre qUA pide á una nacion concentre en sus manos solas el poder, le declara ya de un

modo manifiesto, que si alcanza el derecho que reclama, su resolucion será obtener la con

centracion y unidad en el poder constituido. Y es tan conveniente en la actualidad esta unidad
de a-cien, sigue diciendo el Sol, es tan indispensable un ánimo enérgico y una resolucion
inalterable, que la salvacion del pais depende de elloyde la clase de instituciones que se pro·
mulguen. Cree quela Francia sigue todavía sobre un volean; volean sofocado y sin fuerzas,
que se ha compnmido momentáneamente pero né estinguido. Cree que las instituciones que
se preparan serán parecidas á las de la anterior época consular; y manifiesta que es preciso
reconocer que la anárquica revolucion de 1848 no llegó á completarse por la severa actitud
de la sensata mayoría de la poblacion que hizo fracasar las tentativas del socialismo; no llegó
á establecerse el imperio del mal; pero sí fué preparando el terreno pal'a lograrle.

Se halla vacante el magisterio de instruccion primaria del vecino pueblo de

Esplugas , dotado in 2000 rs. anuales, alquiler de casa _ y retribucion de los ni

ños que no sean pobres. Deben presentarse las solicitudes antes del 15 de fe

brero.
-Se están ya repartiendo las esquelas para el gran baile que el Excmo. Sr. G�
bernador de la provincia dará en la noche del 18 del corriente en su casa habi
tacion , con el plausible motivo de celebra)' el alumbramiento de S. M.

-A la hora prefijada verificóse ayel' con fúnebre pompa el solemne entierro d�l
Excmo. Sr. Marqués de casa Fontanellas. Abrian la marcha del triste cortejo
los niños y niñas de la Casa de Caridad y las niñas de la Misericordia. Seguia la

Rda. Comunidad y la capilla de música de la parroquia de Santa María; unos

cuarenta monacillos con hacha, varios otros sacerdotes de diferentes iglesias y el

coche fúnebre tirado por ocho caballos enjaezados con negros plumages.
El cadáver iba encerrado en una lujosa caja cubierta de terciopelo �egro, sobre

la cual se había colocado la banda con la gran cruz de Isabel la Catóhca que per-
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teneciera al finado, y pendían de aquella seis gasas que sostenían los ilustres se

ñores marqués de la Torre, gentil-hombre de cámara de S. M. Y baron de Pra

do Hermoso, los señores D. José Jordá, y D. Andrés Mas del comercio, y .D. Eu
sebio Coronas, y D. Francisco Casademunt , corredores Reales de cambios. Cer
raba la comitiva un número considerable de personas amigas Ó allegadas de la fa

milia, pertenecientes á todas las clases de nuestra sociedad; el coche de la ca sa

mortuoria cubierto de paño negro, y mas de treinta coches ele respeto, pertene
cientes varios á familias principales. El grandioso templo de Santa María del Mar

estaba completamente enlutado. En el centro de la nave elevábase un túmulo
de cuatro cuerpos, iluminado pOl' considerablemultitud de hachas, flameros y ci

rios. La misa de requiem y los responsos fueron can lados á grande. orquesta.
Concluida la ceremonia religiosa, el cadáver Iué trasladado á la última morada,
acompañándole las personas que formaban el cortejo hasta aquel sagrado recinto,
en el mencionado número de coches.
-En el Sol de anteayer leemos lo siguiente:

« Estamos autorizados para manifestar que cuando el señor Alcalde Corregi
dor mandó tirar la línea de la proyectada calle de la Princesa, previno á los ar

quitectos encargados tie hacerlo que no tuviesen consideraciones de ninguna clase
en el desempeño de su deber, que pusiesen bandera negra y que se arreglasen de
modo que desde la Rambla se viese la Esplanada, porque solo esa línea era soste

nible en los buenos principios y la única que iinpondria á todos; así se ha hecho

y todo el mundo puede ver desde la calle de Fernando VII las banderolas negras
que enfilan dicha calle y van á parar á la Esplanada. Sin embargo, la autoridad
escuchará siempre cuantas observaciones se le hagan en el terreno de la con ve-

.

niencia pública, y apreciará siempre los artículos que se escriban de la manera

que lo e t' el escrito en el Diario de Avisos de ayer referente á esta cuestion.»

Con una concurrencia mucho mayor que la de costumbre, han empezado este
año los animados bailes de Carnaval en el gran teatro del Liceo, pues se nos dijo
que se contaban en el del domingo unas dos mil entradas. La decoracion del in
tcrior del coliseo ofrece el mismo buen efecto que en los años anteriores, pues
que �n nada ha variado. Son muchas las comodidades que para una diversion de
semejante clase, presenta aquel vasto local y sus dependencias. El salon de des
canso, los espaciosos corredores ,los palcos con sus pequeños gabinetes, las salas
y galerías para el café y restaurant ahora nuevamente arregladas, ofrecen para
e� público una comodidad que pocos teatros de igual categoría podrian propor
cionarle. El baile duró hasta una hora muy adelantada de la madrugada, pues
�ue era muy es tenso el programa de las piezas que debian tocarse. Entre los tra

JCs de las máscaras poco habia de notable: habia algunas señoras, y confiamos
que su número aumentará en los bailes sucesivos,

,�a orquesta colocada como en los años unteriores sobre y al fondo del palco
esccmco , aunque tan numerosa y escogida COTl\O en los anteriores carnavales, ha
�nado mucho sin embargo en efecto, pue3 se dejó conocer tan notablemente en.
dicha orquesta la esperta é inteligente mano del acreditado director Sr. Rachelle,
que brilló en el conjunto de ella en cuantas piezas tocó una precisión , unidad r
buen colorido dignos del concierto instrumental, y cual poquísimas veces háya
mos no lado n las orquestas de haile. Alternaba con esta orquesta otra menos BU

Il_l r? a de �n trum�nto,s de metal ,con algunos bajos del sistema Sax; orquesta que
1 bien toco con aíiuacion ) no fue tan notable en ella como en la otra ni el co-

.'
.
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lorido ni l� precisio� en el ajuste del conjunto: mas no dudamos que uno y otra
se obtendran cumplIdamente cuando los profesores que forman esta orquesta-cha
ranga esten mas acostumbrados é identificados á ella. Tal vez convendria que di
cha charanga estuviese colocada en el anfiteatro del segundo piso en vez del lugar
que ocupó la primera noche en el anfiteatro del primero, porque siendo mucho
mas fuerte la resonancia de una orquesta toda de instrumentos de metal que la
�e la orquesta mixta ú ordinaria, colocada aquella como estuvo en el Liceo tan
inmediata á la platea, observarnos que la fuerte resonancia de tantos instrumen
tos �e metal no era muy grata qu� digamos á los oídos de cuantos estaban in
mediatos á ella; lo que no sucederia si se pusiese mayor distancia de la charanga
á la plalea.
-El baile del Consulado ofreció en la propia noche el mismo grandioso carácter

que los anteriores. El Sr. Molas, director de la fundrcion Barcelonesa de bronces y
metales, ha coronado su obra y el mérito que contrajo con la construccion de la
gran lucerna, presentando cuatro hermosos quinqués de una forma tan nueva
como elegante los que fueron objeto de general atencion. La sala de café se halla
ahora decentemente arreglada, y se ha completado el adorno de las dos piezas de
tocador para caballeros y señoras, situadas á los dos lados del colosal espejo co

locado frente el salon de descanso. En ambas piezas hay dos magníficos tremols
y el oportuno servicio.
-El sábado próximo habrá baile de máscaras tanto en el Liceo como en el Con ..

sulado , de manera que seguirá la misma costumbre que censuramos varias veces

durante el Carnaval del año anterior, de que en una misma noche se verifiquen
dos diversiones de igual clase.
-Parece que en la noche del domingo fueron detenidas algunas personas que
revendian tarjetas de convite.

RKGENERACION CATÓLICA DEL PUEBLO.

Bajo este título I interesante por cierto y vasto cual todas las empresas que llevan por
norte la enseñanza de nuestra santa rehgion , se ha publicado pocos dias hace en esta capital
un cuaderníto , breve en la materia, pel'O rico en la sustancia y sobre todo de un efecto fácil
y seguro; como que se dinje á lograr aquel grande objeto, por el sencillo medio de la Doc
TRI�A CRISTIANA. Es dicho escrito una Instruccion práctica y la mas detallada sobre el modo
eficaz de proporcionar la enseñanza del catecismo á toda clase de personas pero muy especial
mente á la juventud. Es una «forma de asociaciones parroquiales catequísticas» sobre el tipo
de la grande institucion de San Pio V en su Consto 137 que empieza Ex débito,

El autor ha manifestado en este hreve escrito ser persona de práctica y de celo religioso.
No podemos dejar aqui de transcribir algunas cláusulas de su introduccion. Empieza asi: «Do
• ce hombres hermanados para la Doctrina. cristiana renovaron las costumbres de todo el mUD
« do. ¿ Qué no haríamos doce, y aun cuatro , hermanos animados. de un celo semejante en
u cualquiera ciudad, villa ó parroquia, sobre todo en un país donde se conserva la verdadera
« fé , Y donde aun la mayor parte de la gente viciosa lo es mas por seduccion y con pesar,
« que por eleccion y sistema? ¿ cuán fácil no nos seria, sino sufocar de pronto la corrupcion,
u aislarla siquiera, asegurándonos de la qeneracion inocente, de los niños y niñas, digo I que
« incesantemente van entrando, al desplegar su razón, en la region contagiosa de la pública inrno
« ralidad, preservándolos con el poderoso antídoto de la Doctrina cristiana? .. etc.» Mas abajo
exhorta poderosamente á dicho intento en estos términos: «Todos en general deploramos la corrup
« cion de costumbres, reconociendo ser esta la causa de todo mal estar; mas ¿acaso nuestra apa
(1 tía en este punto no es responsable de todos nuestros males y �e la pe.rdiclO�l �terna de Jos
« inocentes y de la nuestra propia? Para el grande objeto de la instruccion cristiana de t�do el
� pueblo ¿ qué deberíamos hacer todos? ¿ dónde se acude para las grandes empresas de lnte-
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« reses materiales ?-AI espíritu de asociacion ... etc. 11 En seguida espone todo el plan de la
hermandad en solos tres titulos que inscribe: Espiritu de la hermandad :-Cuel'po de la her
mandad: -i-Operacionee de la hermandad. Y despues de haber designado brevemente en el í •

o

el fin y objeto de la empresa; y construido (por decirlo así) en el 2 _o

, el material de la mis

ma; se dedica todo al a.o, de las operaciones. en tres capítulos que intitula: el 1.0 solicitud

. espiritual para con .lo� párvulos; el 2. o, Solicitud espiritual para con los adultos; y el :3. o, Fo
mento de piedad cristiana para todos.

En el Cáp. 1, es origiml é interesante sobre lodo el 9 de: solicitud por {os niños descui
dados: y el 2.°, el de Doctrina en las fabricas. Espuesto todo el plan, concluye así: « ¡,Quién
1{ puede dudar que con la fiel observancia �el sencillo plan que se acaba de �sponel', �l otro
« semejante I veríamos ren�cer en nuestro infortunado suelo

.'
dentro breves anos I .el. dichoso

« siglo de Sta. Teresa y de Cervantes, y aun los heróicos dias de Pelayo, de Ranimiro y de
u S. Fernando? )l ..... etc.

Sabemos ya de algunas poblaciones de segundo orden del Pnncipado , que se está dis

poniendo por ciudadanos de celo la aplicaeion de dicho plan catequístico; siendo sin duda la

pl'lmel'a (pues ya lo han illdic3do los penédicos ) la vecina villa de Gracia, destmada pOI' cier
to á un honroso porvenir , segun que hoy dia va siendo el objeto de las atenciones de muchas
personas de rectas intenciones: de suerte que aun sabemos da cierto, que espresarnente para
ella ha sido ordenado este nuevo plan de Doctrina Cristiana, de interés tan trascendental y
que recomendamos especialmente á los Rdos. Cura-párrocos sobre todo de las grandes po�
blacíones. (1)

Dice La Epoca del 9 :

El teatro Real estuvo anoche brillantísimo. La reaparicion en la escena de la eminente
Alboni ha sido una verdadera solemnidad. Una numerosa y elegante concurrencia ocupaba to
das las localidades del teatro hasta el punto de no haber ni un solo asiento vacío en aquel in
menso coliseo.

La Alboni fué saludada con frenético entusiasmo antes de aparecer en la escena. Apenas
resonó la primera nota de su grata voz en el aire que entona entre bastidores, el público pro
rumpió en un unísono y universal aplauso, que no cesó hasta mucho despues de presentarse
en las tablas la sin par cantatriz. _

Escusamos decir como cantó su parte la graciosa vivandera, porque todo el mundo sabe
como canta la Alboni; basta. pues. indicar que cantó, como ella sola es capaz, la dificilísima
lcecion de música y el rondó final de Balfe.

�e repitió, como siempre, el CI)I'O del «rataplan» y parte de la leccion de música I y al
1�nlllnar estas dos piezas cayeron á los pies de la artista un sinnúmero de ramos y una pre
ciosa corona, habiendo sido llamada pOI' tres veces al palco escénico al concluir la ópera.

La señora Scanavino, y los Sres. Róvere y Sínico, contribuyeron al buen 'éxito de la
«Figlia del Regimento».

Mañana se da la segunda representacion de esta ópera, que esta vez se ha dividido en
tres actos.

Noticia de los fallecidos el dia 12 de enero de 1852.
Casados a-Viudos 2-Soltero� »-Niños 4-Abortos »

Casadas 1-Viudas 2-So1teras a-Niñas 2.
Nacidos.-Varones a,-Hembl'as 8.

=---- .....

ANlJNCIOS OFICIALES.
Administracion de contrrbuciones directas, estadística y fincas del estado de la provincra

d,e Barce!ona.-Deblendo .termina!'se la forrnacion de la �atrícula de subsidio de esta capital
) �o habiendo aun lo� péritos claslnC3d�I'es de los grenuos que acontinuacion se espresanPI sentarlo lo repartImientos para el ano actual, recuerdo á los mismos que SI en el preciso
����-- �__��1(1) El cuadernito se espende en la Libroría Bi*�rica,plaza de S. Jaime.
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término de ocho dias no obran los referidos repartos en esta Administraeion f procederá la
misma á efectuarlos con. arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del Real decreto de 1.0 de julio
de 1850, quedando obligados todos los individuos de cada gremio al pago de las cuotas que

l�s sean designadas. Barcelona 12 de enero de 1852.=Manuel Panchon Macias.=Almace
rustas de paños y otros géneros.=Id. de frutos coloniales.-==Comerciantes en joyeria.=Pla
tcros.-=Engastadores de piedras finas. =Mercaderes de tejidos. +-Mercaderes de paños y ro

pas no usadas.=Almacenislas de aceite y jabon .=Cafés.=Correc1ores Reales �e cambios.e,

Mercaderes de bacalao y géneros ultramarinos.=Almacenes ó tiendas de curtldos.=Fondas
sin hospedage.=Impr'esores.=Arquitectos.=-=Boticarios.=Col'red0l'e5 de frutos coloniales.

=Destagistas.=Escl'ibanos de número.s--Esorihanos de la Audieneia.e-Escribanos de los

juzgados.=Lonjas Ó tiendas de chocolate.e-Mercaderes de sedas, cintas, etc.=Tlendas de vi.
nos generosos, aguardientes y licores.=TIendas de tocino, jamones, etc =Agentes de nego
cios.=Alquiladores de muebles.=Corredores de fincas.e-Cculleros.e-Hcrnos de cocer pan,
=Lapidarios y marmolistas.=Latoneros y veloneros.=Mercaderes de pinturas y estampas.=:s
Procuradores.=Taberneros.=Abacerías.=Alojerías.=Armeros.=Bodegones.=Carniceros.

Carpinteros,==xCerrajeros._ Cirujanos romancistas.,."...Chamarileros.=Encuadernadores de
l¡bros.=Lanerías.=Maeslros zapateros.e-Maestros de calafatería.--:-Sastres.=Modistas sin
tienda.=Tiendas de pollería y recoba.=Toneleros y cuberos.e-álbarderos.e-Esparteros.e
Posadas secretas.=Pintores de brocha.e--Tiendas de lacre y fósforos.=Torneros.=Trafi

cantes en libros viejos.=Cardadores.=Almacenistas de maderas.e-Barqueros.e--Juegos de

billar.=Molinos de chocolate.=:Tratantes en ganado caballar.e-Fahricantes de hilados y te

jidos de lana y estamLl'e.=Tundosas de tijera horizontal.e-Pabricantes de hilados y tejidos
de algodon .=Fabricantes de id. id. de seda.e--Talleres de construccion de máquinas.e-j'á
bricas de tejidos de artefactos menores.e-rf'intoreros para fábricas.e-Prados ó establecimien

tos de bullicion para el pintado ó estampado.e-Fábricas de curtidos de vacino, caballar, ca

brio y lanar.=Fábricas de curtidos vacunos y caballares.=Fábdcas de estirar, aderezar

prensar etc.=Fábricas de aserrar maderas.e-Fábricas de .almidon.
-Camino de hierro de Barcelona á Mataró.-Se recuerda á los Sres. accionistas que el dia

15 del corriente concluye el término para hacer los pedidos de acciones destinadas á la pro

longacion del camino desde la CIUdad de Mataró hasta la villa de Arenys de Mar, conforme el

anuncio de 15 de diciembre último.
Barcelona 12 de enero de 1852.-P. A. de la J. D., José M1ristany y Triry , secretario

intenno,
Rifa de la Casa de Caridad=-Sorteo dei dia 12 de enero.

Ordinarias,

NVMS. NÚMS. DS NÚMS. NÚMS. DS.
DS.

4·973 ... 600 8295.... 20
1267.... 40 4802.... 20
11914·.... 35 26283.... 16
14796.... 30 24360.. .. .J 6
11713. ... 20 26552.... 16

Suertes estraordinarias premiadas con 16
141 7372 13033
250' 7157 13146
403 8256 13302
610 8545 13416
1993 9101 15626
1999 9421 14625
2504 9777 15239
4287 10845 15703
4532 11802 16065
5048 12441 16154
5864 12896 16416
6357
. _.J

DS.

8019.... 16 626.... 16
8728. ..

16 6500.... 16
3917.... 16 . 4165.... 16
8164.... 16 8478.... 16

17792.... 16 8612.... 100
duros cada iaai, y con ·16 y 1/2 la última,

17636 23153 27407
18303 23585 27953
18417 23845 28170
19061 25505 28248
20588 259'6 28968
20625 26487 29186
2t09ü 26529 29306
21835 26920 29978
22301 27126 30241
22373 27171 30249

�2398 27356 22822
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En esta rifa se han espendido hasta 30,300 cédulas. Los premiados acudirán á recoger

sus premios á Ja misma Casa de Caridad, de diez á doce de la mañana del martes y
del viernes próximos.

Rifa de los Empedrados. -Sorteo del dia 12 de enero.

Ordinarias.
NÚMS. DS. NÚMS. DS. NÚMS. DS. NÚMS. DS,
-- --_- ----

4576 .... 600 13019 .... 20 19953 ... 16 2576 .... 16
26999 .... 40 2351. ... 20 230 .... 16 2274.1. ... 16
19658.6 ... 35 5084 .... 16 3793 .... -

. 16 17771. ... 16
27140 ... , 30 3295 .... 16 29557 .... 16 20291 .... 16
16440 .... 20 21536 .... 16 15158 .... 16 4750 .... 100

Suertes estraordinarias premiadas con 16 duros cada una, y con 30 1/2 la última.
114 3861 7405 13845 18929 25862
193 4112 8193 14522 19890 26164
414 5337 8947 14708 20323 26249
1067 5888 10322 15722 20579 26508
1228 5947 10696 15870 20992 26939
1335 6049 11044 15986 21188 27208
2072 6109 11513 16155 23454 28143
2129 6121 12252 16194 24715 289�4
3272 6327 12733 16985 25429

.

30198
3326 6494 12956 17555 254·98 302·79
3671 6816 13770 18351 2D608 6056
3847 6882

En esta rifa se han espendido hasta 30,700 cédulas. Los interesados acudirán á recoger
sus re pectivos premios á la Mayordomía de las Casas Consistoriales, de diez á doce de la
mañana del martes y del viernes próximos.

Rifa del Hospztal.-Sorteo del dia 12 de enero.

SUERTES. NÚMEROS. PREMIOS.
--- ----

Suertes.
1. a 9762 Un par de candelabros de plata de esquisito gusto y riqueza.
<2. a 4401 Seis cubiertos de plata, un cucharón y seis cuchillos con man-

gos de id.
.

3.- 11598 Un par de botones de diamantes para señora montados en oro.
4. _ 3903 Un alfiler de" diamantes para idem.
5 a 4.185 Seis cubiertos de plata. ..

ti.a 91.81. Una palmatoria y una pieza para alfileres.
7. a 61\)0 Una taza, plato y cuchara de plata para caldo.
8 a

1713 Una rica azucarera de plata.
Suertes estraordinarias de dos cubiertos de plata cada una"
4919 10450 11726 6610 6556 5682
8609 5636 6298 10480 8049 5474

En cs� rifa se han espendido hasta 13,400 cédulas. Los premiados acudirán á recoger
su prermos á la sala de la M. 1. Adrmrustracion del mismo Hospital, desde las once de la
mañana á la una de la tarde del martes y del viernes próximos.
-�e;ademia de Bellas Artes de Barcelona.e-Quedan espuestas al público en la sala de di

�. cion de fig�ras que en virtud del edicto de oposicion á la plaza de geometrf a de los dibu
[antes han copudo del natural los señores oposiciomstas.e-Lo que se hacep úblico.=La Jun-
ta de censura,

"
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PARTE RELIGIOS.&.
S. I{EUTINGERNO, OBISPO.

Este santo eminente de la antigua ialesia del Norte británico era de sangre Real entre
los Pictos, y nació hácia los años de 516. S. Servano , obispo y 'abad de Culros ,

le educó en

su juventud , y por su grande virtud fué muy amado de su maestro y de todos cuantos cono

eran y trataban aquella familia religiosa. Luego que creció se retiró por direccio� de S. Ser
vano á un lugar llamado Glasghu donde pasó una vida solitaria con grande abstinencia hasta

que el clero y el pueblo le pidieron con muchas instancias para su obispo. Fué consagrado, y fi
jó su Silla en Glasghu donde juntó una compañía numerosa de hermanos religiosos que formaron
una regla de vida sobre el modelo de los primitivos cristianos ue Jerusalen. Dios se dignó
autorizar sh predicacion con la gracia apostólica de hacer milagros, y adernas de sus monges
y sus discípulos envió muchos misioneros á predicar la Ié en el Norte de Escoria, en las islas
de Orkney , Norway é Icelandia: murió en el año de 51:H á los 85 de su edad.

El rezo es de la octa va de la epifan ia , con rito doble y color blanco.

Hoy en la parroquial iglesra de S. Francisco de Paula , se hará la acostumbrada funcion
de los dias trece de cada mes. POI' la mariana á las doce habrá misa rezada y por la tarde á
las cinco y media se empezará el santo rosario, en seguida se harán los ejercicios propios de
la Corte de María, concluidos los cuales se cantará la Salve v gozos á Ntra. Sra. de la Vic-

.
.

to 1'1a .

Continúa el devoto novenario de los Stos. Reyes, en la parroquial de Ntra. Sra. del Pi

no, siendo el orador del presente dia el Rdo. D. Francisco de Paula Moliner, presbítero.

El ndo. Pbro. D. Ignacio Pi y Carabasa falleció el día 4 de este mes (Q. E, P. D.) La al
bacea, hermana I sobrinos y demás parientes del finado suplican á sus amigos y conocidos que
no hayan recibido recado se sirvan rogar á Dios por su -lma y asistir al funeral que tendrá

lugar el miércoles 14 del corriente, á las diez en la iglesia parroquial del Pino; las misas

despues del funeral y en seguida la del perdono El duelo se despedirá en la iglesia.

P.&HTE ECOl\fOM:lC.tI..

AVISOS.

LA SEGURIDAD EN LA CURACION COM

pleta de las enfermedades venéreas- y herpéticas
por agudas é i�vetc�ad�s que se�n, la ofrece al

público el médlco-clruJano que vive en la calle de

Fernando VII, núm. 43, piso primero, cerca la

plaza dc la Constitucion, al lado de la tienda de un

dorador frente una fábrica de sombreros. No

cabe la �enor duda, que con el uso de medica

mentos vcjetalcs han conseguido radicalme.ute la

salud muchtsimos enfermos que se han SUjetado
al nuevo método, que aplica para el tratamiento

de tales dolencias, que dan muy fatales resultados

si el descuido ó la falta cn adoptar un seguro re

medio da pié al desarrollo del mal. Las consultas

son de::l á 3 ¡1or la tarde y de 8 á 9 por la n�cbe.

ENSEÑANZA DE DIBUJO DE TODAS

clases por la mañana de once á una, á doce reales

al mes : y por la noche de seis á nueve. por una

hora d�ce reales y dos horas veinte reales, en la

calle de la Tapinerla, n." 16, pis.o 3.°

OFICIAL PFLUQUERO. PARA DAR MA

yor desahogo al esmerado servicio de una pelu
quería, se desea otro oficial del arte que sepa bien
rizar y trabajar el postizo. Segun sea. su capac; ..

dad se le arreglará el salario: calleAncha, n.o46
peluquería de Ferrer, daráu razou.

IMPORTANTE A LOS HACENDADOS.
Garantizando con buena hipoteca los intereses

que se le couflcn y por una módica retribucion
un sugeto de acrisolada honradez, cuidará de al

gun patrimonio y cobro de alquileres. El carpin
tero de la calle de Tarros, n.? 19, viejo, dará razono

CAMBIO DE DOMICILIO. LA PELUQUE
ría de la calle del Conde del Asalto, n.? 3, eutre
sucio, donde se tiiien bigotes y patillas, para te

ner mas local para hacer dichas operaciones, se

ha trasladado á la misma calle, núm. 42, tienda,
de la propia casa del Sr. Xifré.

UN JOVEN DE RECOMENDABLES CIR

cunstancias no solo por su lucida instruccion, si

que tambien por su honradéz, que está muy ver

sado en el manejo de patrimonios, desea utilizar

sus conocimientos en beneficio de alguna persona
Que quiera favorecerle con su confianza. Sugetos
de alto concepto le abonarán. Calle del Hospital,
núm. 93, nuevo, piso tercero darán razono

IGNORANDOSE El. DOMICILIO DE DON

Mauuel Muntó, se servirá dejar Dota de su babi ..

•



tacion en la calle de Llaudcr, núm, 4, tienda, pa
ra comunicarle un asunto que le interesa.

EN LA CALLE DE LOS l\fIRALLERS, N.o 4

piso 1.°, en la casa llamada de Dalmasas , hay
UDa señora que se ofrece á dar lecciones de hacer
llores de todas clases, frutas, y arbustos, dando
al propio tiempo los colores, y tambien de bacer
los moldes; y planchar de lodo con perfección ; ya
sea en las casas donde se merezca la confianza,
)'8 en la suya propia.

SI HAY QUIEN TENGA UN PISO PEQUE
ño, DO de mucho precio, aunque se asemeje á pa
lomar, para alquilar á un hombre de bien, ó

parte ce uno que esté dividido, el barbero de la
falle de San Pablo, esquina á la de San Ramon,
dará razon de quien lo necesita.

CASAS DE HUÉSPEDES.

UN.\. SEÑORA VIUDA, QUE OCUPA UN
hermoso primer piso en paraje céntrico de esta
ciudad, desea encontrar cuatro ó cinco caballeros
en clase de huéspedes. El confitero tic la calle de
Fernando VII, n.? 14, dará razono

E� LA RAMBLA DE CAPUCHINOS, VIVE
un rnatrirnonio que admitirá en su casa á uno ó
dos señores con asistencia 1) sin ella. Dará razou
el droguero de la Riera del Pino.

HAY DOS SALAS BIEN AMUEBLADAS

propias para dos Ó tres caballeros de ctr ácter. En
la calle nueva de S. Francisco, n, ° 40, nuevo,
piso 1.°, darán razono Tambien ioformarán de un
piano de () octavas, que hay para vender.

EX LAS INMEDIACIONES DE LA RAM

bla, Iray una familia que tiene una sala y alcoba
con jardin, en piso 1.0, y desea encontrar 1 Ó 2
caballeros en clase de huéspedes. Darán razon en
111 calle de San Pablo, núm. 20, tienda de serno
Icro.

J�N LA. CALLE DEL HOSPITAL, PISO

princlpal , de la casa núm. 87, darán toda asis
tcncia á dos ó tres caballeros, á un precio mó
dico.

VENTAS.

E� .EL TALLER DE ENCUADERNACIO
nes de Pedro Vives, calle de la Puerta del Angel,
0.° 10, e hallan de venta tres obras de la sagra
da Biblia de encuadernacion gradual una mas lu
josa Que la otra; tambico se cambiarán por igual
cdieion en entregas, pagando no mas que la en
cuadcrnacion. Se sigue encuadernando desde lo
ma comun hasta lo mas superior , conforme al
rico mostruerlo Que hay de manifiesto; tambicn
e forran y barnizan toda clase de estampas.

SE VE�DE UNA CASA DE SÓLIDA CONS

lruccioo, ituarla en buen paraje de la villa de
f;. Baudilio de Llobregat , con una porcion de
tierra 'i huerto detrás. D. Francisco Javier 1\-10-
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reu , notario, informarú de los demás pormenores
de dicha casa, y recibirá las proposiciones que se

hagan para su adquisicion.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS, Y PA
ra pago de legítimas, se venden cuatro casas, si
tas en la Barceloneta. Un molino papelero, con
su huerto, sito en Lavid, Un grande meson con
tres casas á él nnidas, sitas en la plaza de Mar
torell, Darán razon D. Juan Merli, calle del Hos
pital, D.

° 96, piso 3.° Y D. Francisco Albert, ca
lle del Pino, n.? 11, cuarto principal.

EN LA CALLE DE SAN JACINTO ES
quina á la plaza de Sta. Catalina, tienda de cer

rajero, se continúa vendiendo acero, haciendo re
baja en caso de tomarlo en partidas por mayor.

MANTECA DE FLANDES, FRESCA, A
:> reales libra: se vende en la calle de Fernando,
n.? 14.

HAY UNA TABEB.NA PARA VENDER;
el relojero de la calle de Xuclá, n.? 7, dará ra
zon.

HORTICULTURA.-COLECCION VARIA
da de camelias, rhododendron, daphne y meg
nolias. Rambla de Sta. Mónica, n." 72.

IMPORTANTISIMO;-LA POMADA NOR
te americana, flor de cabello.-Esta prodigiosa
pomada hace nacer -y renacer el cabello con una

prontitud admirable -y digna de todo elogio; pre
serva la caída -y al mismo tiempo deja una sua
vidad y brillantez al cabello, que los consumidor
res quedarán sumamente complacidos: tambien
produce buen efecto para la barba. Siendo el ca
bello el adorno principal de todo sexo, y á fin de
que la clase menos acomodada no carezca de esta
maravilla, se ha puesto al ínfimo precio de 9 rs.
el bote acompañado de una instruccion impresa,
siendo de notar que estos botes son grandes. En
cada uno cabe la cantidad de tres de los que or
dinariamente se usan. Se espenden en el único
depósito, tienda de quincalla de D. José Pariera,
calle de Escudellers, inmediato al Palau, n.? 48.

l�STÁ PARA VENDER UNA PIEZA DE
tierra de algunas cuarteras de semilla, plantada
de viña, situada en los pueblos de Tayá y Prc
miá , y así mismo algunos planteles de nogal de
mas dc 10 palmos de altura; de ambas cosas se
dará razon en la calle de Sta. Ana, n.? 6, nuevo,
piso principal.

EN LA CALLE DEL PO1\! D'OR. NUl\J. 1,
piso 4.°, hay diezdocenas de pares de zapatos de
charol al estilo de la Habana, y amás cinro doce
nas de pares, para ninos de 6 hasta 14 años, pa
ra vender,

SE VENDE UN A CASA DE PR1MERO 1:'
segundo piso, situada en el barrio de Hosta
franchs, que rcditúa ciento catorce duros al año
y se dará por dos mil libras el último. Dará ra�
zon Francisco Sitjas, calle de Fernando VlI nú-
mero 39, tienda. '



PARTE COllIERClilL.

Cambios corrientes dados por Ir], Junta de G_bbierno. del Colegio de Cor!edores Reales de Cam

bios de la plaza de Barcelona á los 12 dios del mes de enero del ano 1852.

Lóndres, tiO ds. 80 cs. papo por un pf. á 60 días vista.-París f) Cs. 30 C. papo por un pr. á 8 días
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POR TENER QUE AUSENTARSE DE ES.

ta ciudad su dueño, se venden prendas de paño
á los precios siguientes: tuis de 90 á 100 cha

quetas de i.5 á 60. En la calle de Cirés n(�m. 3
piso primero de la derecha.

' ,

SE HALLA DE VENTA UNA FABRICA DE

vapor con su correspondiente máquina, motores

y embarrados, que se baila funcionando en la ac

tualidad con toda la fuerza, alquilada, sita en uno

de los mejores puntos de esta capital, la que se

cederá al ocho por ciento. Uoicamente dará razon

á las personas que deseen interesarse en su com

pra, el notario D. Fernando Moragas, que habita

en la calle de Lladó.

AVISO INTERESANTE A LOS CARPIN

teros y almacenistas de maderas.-Acaba ue lle

gar un buen surtido de tabloues de haya muy se

cos. Al que le convenga podrá pasar al estremo

de la calle del Conde del Asalto, n.? 92, desde las

nueve hasta la una de la mañana, donde estaráde

manifiesto hoy y mañana.

MANTECA FRESCA y DULCE PUESTA

en vejigas, Se acaba de recibir en la confitería de

los sucesores de Feliu, calle de Aviiió, pudiéndo
la asegurar por su buena calidad.

SE VENDE POR JUNTO O SEPARADO

los telares y enseres de una fábrica de tejidos, sita
en uno de los mejores parajes de esta ciudad con

la circunstancia de estar planteada y en estado de

funcionar completamente. Darán razon en el al

macen de máquinas, silo en el ex-convento de

S. Juan.

SE VENDEN TRES CASITAS EN SAN

Gervasio, que se componen de bajos con sus ár

boles frutales y un pedacito de tierra detrás. Da

r[Jn razon en Gracia, calle de la Culehra, n,O 24.

RETORNOS.

DE CASA ISIDRO NAVA, TRAVESIA

de Guardia, núm. 9, continúa saliendo todos

los jueves al mediodía, una galera para Valencia

y su carrera, que admite cargo, recados, y

viajeros, y en Valencia para su regreso se despa
cha en casa D. Juan Robert, calle de S. Vicente,
n.0112.

ALQUILERES.
HAY PARA ALQUILAR UNA TIENDA

da con local capaz para una imprenta 6 café y bi

llares con habitacion en el entresuelo, sita en la

calle de Lancaster, n." 2: darán razon en la calle

de S. Pablo, n." 77, tienda ó primer piso.

SE ALQUILA UNA CASA CON SU HORNO

en la Barceloneta. Darán razón en la calle de San

Miguel, n.? 3.

PARA ULTIl\IOS DEL PRESENTE MES

quedará desocupado de una casa nueva, un se

gundo piso con cuatro balcones de frente, si

tuado en la calle de Fernando VII. Darán razon

en la calle Aucha ,nú:n. 77, nuevo, entresuelo
I

de nueve á doce de la mañana.

SE ALQUILARÁ UNA SALA DECENTE

y bien amueblada en paraje céntrico á un caba

llero solo. Darán razon en la plazuela de S. Fran

cisco, núm. 7, piso primero.

EN LA CALLE DE LOS RAÑOS VIEJOS,
núm. 18, hay para alquilar un primer piso bas
tante capaz, y á precio muy arreglado.

r!<:RDIDAS.
llABIENDOSE ESTRAVIADO DOS DECI

mos de billete en un café de Gracia del número
910� se suplica á la person a que lo haya encontra

do se SIrva entregarlos á la Administracion de la

plaza del Angel que se le gratificará.

SE SUPLICA A LA PERSONA QUE HAYA

encontrado una cartera la cual contenía billetes

de las rifas de los Empedrados y Hospital, y cua
tro medios billetes de Madrid del sorteo del 10

del presente, cuyos números son los siguientes:
2�387, 23297, 23261> y 16110, se sirva entregarla
á la Administraeion de la plaza de la Cucurulla,
que en caso de salir premiado alguu número se le

gratificará.

SE AGRADECERA LA DEVOLUCION DE

un abono de los bailes que se estra vió en el Li

ceo, Dirigi rse al café de las Siete Puertas.

SIRVIENTES·

HAY UN JOVEN DE 20 AÑOS DE EDAD,

que desea coloéarse en clase de criado ú otra ocu

pacion. Dará razon el maestro zapatero, Antonio

Calsina ,
calle de Fernando VII, n.? 30.

PARA UNA CASA DECENTE Y DE POCA

familia, se proporcionará una camarera que sa

be de coser y planchar, y de muy buenas cualida

des. En la Rambla de Sta. Mónica, n.? 27 , piso
principal, darán buenos i níorrnes de su con

ducta.

NO])RIZAS.

EN LA CALLE DEL TORRENTE DE JUN-

queras, n." 7 , piso último, informarán de una

nodriza, cuya leche es de cinco meses, y desea

criar eo su propia casa. Tiene personas de arrai

go que informarán de su conducta.

EN LA CASA QUE NECESITEN UNA

costurera para componer ropa, que sabe guisar,
hacer pastas y otras cosas, pueden acudir en la

plaza de Olí, núm. 14, tienda donde venden to

cino, que formarán.
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vista -Marsella !S 's. 30 cs. papo id.-Madrid 3/4 din. p. C. daño á 8 dias vlstao--Cádiz 1 t/� din. id.
Seyj'lIa 11/2 dio. id.-Málaga1 3/8 dio. id.-Alicante 3/i din. id.-Valencia 5/8 din. id.-Zaragoza 1
diu. id.-Valladolid 11/8 din. id.-Tarragona 3/8 din, id.-Reus 3/8 din. id.

Estracto de las carlas que hemos recibido hoy:
Bergu.-Estos dias ha llovido bastante despues de una fuerte nevada, de manera qua por ahora

tenejses bastante humedad para los sembrados, y se empiezan ya las labores de primavera.
"'.lencia.-lIe.mos tenido la lluvia con tan vivo interés deseada en este pais, víctima hace ya algu

nos años de la mas tenaz sequía. Segun noticias ha sido bastante general y abundante lo mismo en la
parte baja que e� la alta .del antig,uo reino, ..

Palencia.-Slgue el tiempo humedo y aun se conserva mcve en las cuestas, lo que ha hecho po
ner la tierra esponjosa, r ha venido muy á tiempo.

Soria.-Tenemos un tiempo hermoso de nieves yaguas, y todo anuncia que los centros de la tier-
ra se surtirán mejor que en el añe último. .

Vigía de Cádts del 4 de enero.-lJan entrado los buques siguientes: Anoche el berg. esp. Lola,
c. Casas, de la Habana y Vigo con azúcar. Ber. gol. esp. Dolores, c. Rodriguez, del Carril con varios
efectos. Berg. gol. esp. San Manuel, c. Louro , de la Puebla con sardinas prensadas. Hoy el berg,
pru, Vinzent Prissuitz , c. Kubm , de Harnburgo y Sanlúcar con madera. Berg. poi. esp. Purísima
Concepcion, c. Zaragoza , de Vigo con habichuelas. l\1íst. esp. San Telmo, C. Gonzalez, de Sevilla
ron trigo. Míst. id. Vírgen de la Caridad, C. de Coto, de Saulúcar cou vino. Charan. id. Jesús, Ma
ría y José, C. Torné de id. con id. Barca id. la Jerezana, c. Sales, de Sevilla cou trigo y varios efec
tos.-Ocurrencias al mar. Pasaron al Estrecho dos bergantines, y al O. va otro.-Han salido. Ano
che el berg. gol. esp. Thernis, C. Selles, con bacalao para Sevilla. Hoy el berg. esp. Feliz, c. Curbera,
con tablas y arcos para Málaga. Berg. esp. Currutaco, C. Soler, con vino, azafran , aceite y otros
efectos para Santo Somas de Guatemala. Berg. sar. Carlota, c. Costa, con sal para Pernambuco y
Rio Grande. Berg. fran. Iris, c. Le Brun , con sal para Granville. Gol. esp. Mariana , C. Roig, con

mercancías para la Habana .•erg. gol hamb. Ernestine, c. Moller, con sal para Buenos-Aires. Quec.
hol. De Maas, e. Cornelius , cou quesos para Gibraltar. Quec. esp. el Diligente Africano, C. Porrua,
en lastre para Muros.

Sautander 4 de enero.-Hoy han dado la vela, pol, gol. Primavera, C. Lopez, con 1841 sacos de
harina para Barcelona, y la poI. gol. Borigua, C. Maristany, con 1472 sacos id. para lUataró.

Lit elpool.-La demanda de aceites ha crecido y se han pagado á precios llenos: en la última quin
cena de diciembre se vendieron J,OOO toneles de 2ñ lib. 10 á 26 lib. o sen. y especialmente á 26 lib., á
cuyos precios no hay vendedores.

llIontevideo HO de octubre.-El pais está en completa tranquilidad; los negocios comerciales reco

hran movimiento; la alegría brota de todos los semblantes; Urquiza embarca sus tropas para el Entre
Rios y debe dirigirse á :ftuenos-Aires.

.

LIVERPOOL.-1\Iovimiento de los algodones en esta plaza y en Inglaterra en 18oL-AI principio
del año, todo parecia presagiar el mantenimiento de precios demasiado elevados por cierto para los
algodones. Las existencias en el Muudo eran muy reducidas, las apreciaciones mas acreditadas de la
cosecha en los Estados-Unidos corrían de 1/)0,000 á 200,000 balas sobre lo que necesitaba el consu
mo del Mundo, mientras que tres años consecutivos de precios bajos por el combustible debían po
ner las clases obreras en la alternativa de gastar por vestir mas que anter iormeuteo--Andando el
tiempo, sin embargo, apareció mas evidente que habla error de cálculo en dos pilotos ímportaorcs :

1.° que las valoraciones de la cosecha hab ian sido demasiado flojos de 100,009 á 200,000 b.; y 2.
o

que
el con umo de los Estados-Unidos seria de 110,000 b. mas bajo que el mediano de los tres preceden
te , que se habia elevado HH3,000 balas. ¡,

La produccion fué inmensamente superior á todas las previsiones, y habiendo faltado la demanda
por las manufacturas arucrlcanes, la Europa había á percibir 2�0,OOO á 300,000 balas mas que OQ se
habla en-ido pos ible al principiar el alío. Es preciso aiiadir que la demanda, por el consumo de nues
tro país, lejo de aumentar, ha mas bien disminuido, lo cual debe atribuirse ú los gastos estraotdi
narios de una gran parte de nuestra clase obrera, causados por la Esposícion de Lóudres. Ad�más,
el deseo de surtirse de artículo se generalizó al verse fuertemente movidas las bases sobre las cuales
desea osa ba la perspectiva de precios subidos y la baja, aurncn tada por entorpecimientos pecunia rios,
se hizo cotidiana, subsiguiéndose una série de pánicos que en menos de 4 meses condujeron los llre
cios {t una altura que no era posible permaneciesen mucho tiempo. El mido New-Orlcans, que en
enero valia 7 3'1 dev., pudo obtenerse en junio á 4 1/4, Y recobró mas tarde á o d. á pesar de los
avisos mas favorables que llegaban de América referentes á la planta en pié.

\

En nuestra circular del año último apreciamos el consumo de 1849-50:
Gran Bretaüa. • . • • • • • . 1.124,000 B.
Estados-Unidos. • 4!'l0,OOO
Resto del Mundo. • 746,000

-------

2.3i>0,000
Durante el año 18i>0-i.S1, fué algo mas fuerte, impulsado por el regreso de precios módicos en los

",natro meses de junio á etiembre: de tal manera que el consumo real del año, del 30 de setiembred 1800 al 30 de setiembre de 1801 , lo apreciamos, á saber:



Gral Bretaña.
Estados -Unidos.
Resto del mundo.

• • • • • • • 1.200,000 B •

440.000
770,000

Total. • , • • 2.410,000
De las cuales 2.3015,000, por la produccion del año, 'Y 5o'S,OOO por reduccion valorada en 10i abas

tos en poder de los manuíactureres, desde ti fin de la estaeion 1S49/1S:S0. Las existencias en los
puertos del Mundo á fin di la estacion 1800-51 difieren muy poco de las que babia al fin de la pre
cedente.

Hecha ahstraecion_de la polftica, tedas las circnnstaneias parecen estar � favor de. un c?osumo es

traordinario para el 8110 1'a1-1l2: t,t' una recoleccion abundante en América 'Y precios baJOS con mo

tivo de esta abundancia: 2.° prosperidad in las clases obreras, que son las que mas algodón consu

men: 3.° existencias IlIly cortas de hilados y tejidos ID manos de los fabricantes, en todes los paises
manufactureros: 4.0 prorisiones moderadas en los principales mercados estranjeros. Si pues oiogon
acontecimiento ímpretísto viene á turbar la industria manufacturera, si la cosecha alcanza realmente
el número de 2.700,O}O, á 2,8M,000 balas, de lo que no hay que dudar,_parece casi cierto que el
consumo de 1801-52 será sensiblemente superior a todos los años conocidos basta aquí y no creerla
rnos hacernos superiores á la probabilidad apreciándolo.

Por la Gran Bretaña á D.. . • •

- 10sEstados-Unidos.
- el resto del Mundo. • • •

• 1.3�0,OOO
500,000
800,000•

2,MO,OOO balas ,
á euro

námero añadiríamos además 50,000 balas si los arribos de algodón ds las Indias, con el influjo <U ba
jos precios, no fuesen materialmente inferiores á los correspondientes á los dos años anteriores. Aña
diremos que csn estas estimaciones, suponemos creer lo que nadie niega, á saber: que la industria
algodonera (con escepciones de ninguna importancia), es en el dia lo que siempre ha sido desde su

creacion, uira industria creciente en todos los paises del mundo donde existe.
En Inglaterra, el consumo del algodon aumenta menos rápidamente que en el resto del mundo,

pero hasta en Inglaterra'; aumenta de 25 años aca, (aunque algo irregularmente), á razon de 31,000
balas por año; mientras que, en el resto del mundo, el aumento, en igual período, ha sido á razon de
32,000 balas por año basta 18H y de mas de :;0,000 balas por año en los diez últimos. El consumo

medio del inundo, en los tres años 1845-1847 (de los cuales dos han sido de prosperidad y el tercero
un año de crisis comercial y de desastres) ha sido de 2.200,000 balas. Asi pues, si añadimos 8L,OOO
balas por año, durante seis (18�6 á t802), tendremos 2,686,000 balas para el consumo de Hltl2, lo que
parece probar que la valoracion de 2,G50,OOO balas nada tiene de exagerada. Sin embargo, como he
rsos dicho, hay dos condiciones que, juzgando segun la esperiencia enseña, parecen indlspeusables
para que el consumo pueda tomar el desarrollo de que es susceptible: 1.° precios moderados; diremos
por ejemplo, hablando de 18iH.-1852, o 112 dineros, como el grado mas alto por el middling Nueva
erleans; 2.° que la industria manufacturcrn LlU sufra interrupciones por causas políticas.

Sobre este último punto no aventuraremos pronóstico alguno, y solo diremos en eonclusion, que
185 cartas comerciales que de no mes acá se reciben del Continente se espresan acerca la probabilidad
de sostenerse la paz y tranquilidad interior de los principales Estados de Europa, con grande con

'anza.
E6tracto de los listas del uus del :s y 6 de enero de 1802.

Llegado 6 Ramsgate.-Enero 3. Clara Dorotea, c. Feuinga, de Blga.
A Deal.s--Enero 3. Antenor, c. Chicano, de Matanzas para Hamburgo.
A Exmoutb.-Enero 2. Flora, c. Sullivan, de Tarregoua.
Salido de Palmoutb.-Enero 2. Amelia, c. Ingo, para Hull.
A.. Gothenllurgo.-Diciembre 26. Cárlos, c. Clase, de Lóndres.
A Trielle.-Diciembre 20. Alianza, c. Radimiri, de Liverpool.
A Fayal.e-Noviembrc 28. Colonizador, c. Crispo, de Rio Janeiro, y salió el6 d. diciembre para

Ljsbon,
A Matanzas.-Noviembre 27. Ana, c. Oliver, de Buenos-Aires.
Dia 29.-Julio, c. Costa, de id.
De Matanzas.-No,-iembre �9. Concordia, c. Don, para Trieste.
A las aguas de Fhiladelpbia.-Diciembre 20. Río Grande, c. N., de Liverpool.
A Ramsgate.-Enero o. Ida, c. A nsaldo, de Copenhaguen para Barcelona.-Emiliuoo, c. Gambe, de

Lóndres para Bilbao.
A las aguas de Dover.-Diciembre 31. Amphion, c. Nordeu, de Hernosand para llarccloua.
Á Plymouth.-Enero o.-Eliza Fox, c. Barrer, de Denia,
A Liverpool.-Enero 4. Triunfante, c. Menchaea, de la Habana.
A Lerwick.-Diciembre 29. Gertrudis, c. de Astoiza, de Bilbao y salió el 31 para Scallowar y

West.
A Bergen.-Diciembre US. Jesus, c. de Ornar, de Bilbao.
Día 21.-Raimundo, c. Vallbona, de Cabo Verde.
Salido de Babía.-Noviembre 20. Esperanza, c. Guardiola, para la Habana.

ABERTURAS DE REGISTRO.
satfa, su patrón Franciseo Arlaodiz, para cuyo
PUQto admite cargo flete 1 paS8!eroi. Daráa razoa

Para. Denia.
�aldri el • del eetual el Isud Saotll Ro·
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en la Barceloneta, calle Nacional, núm. 6, frente mara. Lo despachan en el almacen núm. 6, ca-
la Riba , Ó en el Anden del puerto, almacen, nú- le de la Espartería.
mero 30, nuevo. Para Nueva-Orleans.

Para la Habana. Salflrá sobre el20 del corriente mes la fragataSaldrá á la mayor brevedad la Iragata Tulio, su espaíiola Buenaventura; admitiendo carga á flete
capilan D. Francisco Sust y Roca; admite carga y pasajeros. Se despacha en la cellede la Merced,á flete y pasajeros. La despachan Jos señores núm. 12, nuevo.
Dulcet y J .. ioes, calle Ancha. Para la Habana en derechura,

Para Buenos-Aires con escala en Cádis. Saldrá de este puerto del 20 al 2·) del corrienteSa Idrá á últimos del corrieutc mes la goleta es- la polacra Pastorcita ,capitan D. Jaime Pagés ypaiiola Catalana , su capitán D. Francisco lilas; Plá: admitiendo carga á flete y pasajeros, Se des-
para cuyos puntos admite cargo y pasajeros. -Se pacha en la calle de Moneada, núm. n.
despacha en la calle de la Espartería, núm. 4. Para la Habana en derechura.

Para Málaga, Vigo, itlarin, Coruña Saldrá del 20 al 25 del corriente la polacra Fe-
y Santander. licia c. D. l. Fábregas; para CIlJO punto ndrniti-

Saldrá el mistico español Coruñés, su capitán rá algnn pico de carga á flete J pasajeros. Se des
D. Francisco Barba. Se despacha en la agencia pacha en la calle de Moncada , núm. H.
de Bohigas, plaza de las O lIas, a I lado de Palacio. Para Málaga y Gijon.Para Gibara y Nuevitas. El místico español San Antonio, so capitán don
Saldrá por todo el presente mes, el bergantín Gcrardo Marlstauy , saldrá de este puerto. Se

español Nurcisa : admite un poco de carga á flete despacha en la agencia deBohigas en la plaza de
'J pasajeros, para los cuales tienen escclcute cá- las Ollas, al lado de Palacío,

Embarcaciones llegadas al puerto en el dia de ayer.
Mercantes españolas. ,

De Adra en 7 d. laud Castillo, de 23 t., p. J. Bautista Benasco , con 600 arrobas tomates.De Alicante eu (j d. la ud S. Antonio, de 4ñ t., p. M. Dols , con 962 fanegas trigo á D. J. Estrany,i62 cajones tabaco á D. J. Funtanillas , 13 cascos sardina á D. J. Puigri , y 11 id. á D. J. Serrra yTotosaus.
De id. y Vioaroz en 15 d. laud S. Antonio, de 38 t., p. S. Ors , con 1220 fanegas trigo á D. P.Delrnases.
De Vioaroz en 3 d. lo ud Coocepcion, de iG t., p. J. 'Mateo, con 1.000 arrobas algarrobas y 22 pipas aceite á los sello res Soler y Esteve.
lJe Málaga, Almer ía , Vioaroz y Tarragona en 16 d. laud S. Joaqule , de 80 t., p. J. Farinos , con630 cuarteras habones y 40 fardos [rapos á los señores Serra y Parladé , 200 sacos zumaque y 21 deanis á D. P. Bohigas.
De Alicante y Vinaroz en 8 d. laud Amalia, de 37 t., p. G. Zapater, con 11.l)0 fanegas trigo á donG. Dotras.
De I la Cristina, Alicante y Salou en 24 d. laud Cármen, de 3i t., p. J. M. Mlralles , con 84 cas-cos sardina á los señores Itorneu

, Tomás y compañía. .

De Santander en 17 d. polacra-goleta Golondriua , de 12'1 t., c. D. A. Fábregas , con 1980 sacosharina y 2 pieles tigre á los seíiores Torrees y l\1iralda.
'.
De Isla Crisli�a, Cádiz, ,Santa Pola , Ileuidorrn , Valencia y Vinaroz en 30 d.laud Dolores, de4,) t., p. V. Ortuiio , con 1 pipa atun y 3 cascos Sil rdina á los señores Romeu, Tomás y compañía41 id. ú D. J. Serru y Totosaus y 39 id. fl D, J. Moren. '

De l\Iúlaga y Tarragoua en 21 d. la ud Esperanza , de GO t., p. T. Garcta , con �9 839 libras hierro1I D. C. Troyaoo, 10,287 id. id. á D. J. M.. Ser ra , 13,063 id. id. á D. u. Solá y An;al, 6367 id. id. áD. V. ESJ1aró , 2301 id. á los señores Soler y Esteve , 0620 id. y 8 rollos plomo á la órden.De Andruix cu 2 d. laud Belisario , de 28 lo, p. A. Bosch , con 400 arrobas algarrobas DO de car-bOH y üO de toña. '

De Castellon y Villauueva en 6 d. laud S. Sebastian , da 22 t., p. P. Pujol , con 8 fardus pieles áD. 1". Carbó y 4 cajas loza á n. n. Girona.
De Ali('aote 1.'[16 d. pailebot Elisa , de 4,) t., c. D. M. Carratalá, COD 1240 fanegas trigo á D. J. Estrany y 4;j fardos esparterta á D. J. Mas.
De Cádiz , Alicante, Benidorm y Alfaques en I,R d. polacrn-goleta Pompilio, de 63 t., c. D. J. Vidal , con 101 halas algolloo y 100 sacos ce eco á D. 1\J. Flaqué é hijo 1000 cueros á Jos señores Clavey compañía, y 12 herpiles trapos á D. J. Martí y Codolar.

'

n- Mitlnga y Tarrog�n�.,cn,21 d. land Paz, de !lO r., p. J. Bautista Comes, con 40,701 libras cobre á D, J, 1\1. Serra ,1.),hu7 I(J. y G9!1 de planchas de cobre á D. C. Troyano 000 cajas posas á donA. Crusat , 300 id. ti D. B. Solá y Amat, y 800 cueros á D. M. Flaqué
é

hijo.
'

Además 4 buque� de la costa de este Principado con 114 pipas vino trasbordo
, 30 id. á D. 1. Dornenech, G de aceue a D. J. Sirvent , y 600 cuarteras trigo á D. J. MarO y Codolar.]d. portuguesa.De Faro, A�!llilas y 'I'arr agoua en 18 d. pailebot Nova Amisla,je, de 49 t., c. D. M. de los Santosl'\Jeslre, con 1018 qq. algarrobas á D. P. Oliva.

Id. pruslana.pe Liverpool en 41 d. 50rbeta Petler Bolt, de 478 t., c. Cárl Edual'd Falcke , con 6 cajas maquinar.la á O, J. Canadel.I, 27,,1 trozos palo "O?a, �OO bol,as abaca, rso aros hierro, 2 barriles sevo f:) de8 euc de palma, 1 caja potasa, 1 de maqumana y o paquetes muestras á. D. D Miralles 30 'cajas,cloruro de cal, ¡SOS loneladas carhon y 20 cajas rollos de cobre á D. J. Aodrail
•

,

Se dirige al puerto de I}ODiente UDa polacra-goleta española.
•
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_ De8pacTtadas el 9 de enero.

V.ap or español Barcelonés, c. D .. G. Medinas , para Palma con la .correspo�dencia 'pública.-ld.
Bareino , c. D. F. Ramon, para Cádiz con efectos de tránsito.-Id. Primer Gaditano, c. D. L. Toto
saus , para. Marsella c.on id.-Bergantin Conde de Reus, c. D. J. Roldós, para Puerto-Rico con vino,
papel, aceíte , aguardiente y otros e�ectos.-Id. Union , c. D. J. B. Casanovas, para Arrecivo con vi

no, ha�ma, aguardiente y otros efectos.-Polacra S. José, e .. D. P. Pujol , para la Habana con vino,
agu8r�lente, aceite y �tros efectos.-Id.-goleta Ampurdanesa, c. D. J. Batlle, para !rinidad de c«

b.a. y Clenfue�os con VIDO , aguardiente, aceite, fideos y otros efectos. -Goleta S. Jase, c. D. J. Mar
CIIJ, para A.IJcante en lastre.-Jabeque Santo Cristo, p. P. F. Capo, para Soller con habas, ajos y vt
no de trán�lto.-Laud Neptuno, p. F. Miralles, para Valencia en lastre.-Id. S. José, p. V. Dosda,
para Bnrriana en id.-Id. Amalia, p. A. F. Seguí, para Soller en id.-Id. San Joaquin , p. R. Boh,
para Alicante en id.-Id. San Antonio, p. A. Lloret, para Aguilas en id.-Ademas 6 buques para la
costa de este Principado con efectos y lastre.

,
Despachadas, el día 10. ,

Bergantín español Salvador, c. D. T. Risech, para la Habana con vino, aguardiente, aceite y otros
eíectos.c-Polacra-goleta Cárrnen, c. D. S. Ripoll, para Alicante con 70 bultos géneros y lastre.-Id.
id. Reina de 105 Angeles. c. D. H. Linares, para Tillajoyosa en Iastre.c-Místico Valiente, p. C. Poch
para Cádiz con aguardiente, vino y 30 bultos géneros.c--Id S. José, p. R. Rosés, para Santander co�
aguardiente, vino y pipas vacíasv-=Balandra María Cometa, p. P. J. Lladó, para Alcudia con sardi
nas, vidriado y lastre.-Laud Tírgen del Mar, p. V. Lloret , para Aguilas en lastre.-Polacra sarda

Telégrafo, c. J. B. Baílco, para Vinaroz con vino, aguardiente, almendra y avellana.-Ademas 9 bu-

ques para la costa de este Principado, con efectos y lastre.
.

l\TOTICIil.S 1Wil.CI01\TALES.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ESPOSICION A S. M. LA REINA.

Señora: Habiéndose dignado V. M. espedir en 18 de diciemhre último, un Real decreto permitien
do en beneficio del comercio de buena fé la libre circulacion interior de las mercancías estrangeras y
coloniales. preciso era adoptar otras medidas que, al mismo tiempo que precaviesen los abusos que á

la sombra de aquella libertad pudieran cometerse, preparasen el camino para ir ampliándolas sucesi-

vamente, si los resultados corresponden á las esperanzas.' .

La primera de estas medidas ha sido consignada en el Real decreto de 3 del actual, por la que se

ha separado á los carabiners del reino del servicio de las Aduanas, muelles, bahías y puertas, para

que oste cuerpo pueda dedicarse asidua y esclusivarnente á la persecución á mano armada del contra

bando y de la dcfraudacion en las costas y fronteras. De este modo se irán cubriendo y asegurando
aquellas líneas, y cuando se encuentren bien resguardadas podrá reducirse la zona fiscal.

Ya en 28 de octubre último se había dignado V. M. dispensar ciertas ventajas al cuerpo de cara

bineros para escitar su celo en el servicio; pero por grande que sea este, los resultados no podrán coro

responder á los deseos del mismo cuerpo, en tanto que sus individuos no se hallen competentemente
armados, que es lo que en el dia acontece al mayor número de ellos.

El armamento actual carece por lo general de igualdad; es poco util por las muchas composicio
nes que ha esperimentado, y p-or su procedencia, pues unas armas provienen de carabinas suminis

tradas el año de 1830, y otras de fusiles de varíos calibres modificados por cada individuo á su ingre
so en el cuerpo. Hay armas estraidas de los almacenes nacionales y suministradas por los ca pitaues
generales, y hay hasta escopetas, formando el todo un conjunto irregular y poco á propósito para el

delicado servicio á que está destinado.
Estos graves defectos habrán de continuar necesariamente mientras que el carabinero tenga que

atender con su solo haber al vestuario, alojamiento, utensilio y armamento, y mientras que sea tam

bien de su cuenta el gasto de municiones, porque es seguro que el deseo de economizar para atender

á sus necesidades personales le obligará á descuidar los objetos del servicio.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie

ne la honra de proponer á la aprobaeion de V. 1\1. el adjunto proyecto de .decreto ..
Madrid o de enero de 18D2.=Senora.=A L. R. P. de V. l\1.=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Conformándomc con lo propuesto por el M,inistro de Haeienda, con acuerdo del Consejo de Mi

nistros Yeuao en decretar que el armamento y municiones que necesite en adelante el cuerpo de

Cdrabi�eros le sea suministrado en los mismos términos que se hace á los cuerpos del ejército, COD

el abono de gr atiflcaclon mensual que par� su con.servaci?n y entretenimiento perciben estos.

Dado en Palacio á cinco de enero de mil ochoclentos ciucuenta y dos.=Está rubricado de la Real

mano c=oEI Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Para que en las jurisdicciones de Guerra, Marina y Estranjcrfa se pueda aplicar el indulto que con
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moti vo del feliz natalicio de mi augusta Hija la Princesa D. a María Isabel me digné. conceder el 21 de

diciembre próximo pasado, oido el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y MarIDa, y conformán-
dome con lo propuesto por el Ministro de la Guerra. Vengo en decretar lo que sigue:. .

Artículo t.. Serán comprendidos en el espresado indulto los reos de causas fenecidas y pendien
tes en los fueros de Guerra, Marina y Estranjería en los términos que á conuuuaclon se espresa.
Art. 2.° Los reos que con arreglo á las ordenanzas del ejército y de la armada y sus adiciones, ó

en conformidad á lo determinado en la jurisprudencia general ó en la antigua legislacion hayan Sido

condenados á presidio, prision , reclusión , destierro, servicio de campañas estraordiuarias en los bu-.

ques de guerra, obtendrán las rebaj.!ls siguientes.: _ .

Una cuarta parte de la condena SI escede de seis anos y no pasa de diez.
Una tercera parte si escede de tres años y no pasa de seis.
y una mitad si no llega á tres años.
Art. 3.° Tambien obtendrán rebaja: .'

De la quinta parte de la condena los reos sentenciados á cadena, reclusion, relegacion y estraña-:
miento temporales.

De la cuarta parte los sentenciados á presidio, prisión y confinamiento mayores.
De la tercera los sentenciados á presidio, prision y confinamiento menor�s.
De la mitad á los sentenciados á presidio y prision correccional y á d.e�tJerro. _ .

Art.4.0 1.0s sentenciados, tanto á arresto mayor ó menor como á pnsion Ó á campana estraordi
naria por menos de seis meses, serán puestos en libertad.
Art. 0.° Las disposiciones anteriores no tendrán aplicacion en cuanto á la prisión correccional quq

los sentenciados estén sufriendo 6 hayan de sufrir por vía de sustitución y apremio de la indemniza
cion pecunia ria decretada á fa vor de los ofendidos.
Art. 6.° Para la aplicucion del indulto y rebajas de que hablan los artículos anteriores, es condi-'

cion precisa que los sentenciados estén cumpliendo su condena con buena nota.

Art. 7.° Tambien gozarán del espresado indulto los oficiales que con anterioridad á la fecha de
este decreto hayan contra ido matrimonio sin Real licencia, y sus mujeres y familia optarán á los be
neficios d-l Monte pio militar, siempre que por la edad, sueldo y graduacion de los primeros les hu
biera corre pondido esta ventaja al tiempo en que debieron haber impetrado la Real licencia; pero,
estarán obligados á solicitar la aplicacion del indulto dentro el término de cuatro meses los que se ha
llen en la Península é Islas adyacentes; de ocho los que estén en las Antillas 6 en el estrangero, y de
un año los que se encuentren en Filipinas, hacieudo constar al mismo tiempo que concurren en sus

mujeres las circunstancias que están prevenidas en el reglamento de dicho Monte pio.
Del mismo modo tendrán opciou á estos beneficios las viudas y familias de los aforados de guerra

y de marina, siempre que al contraer su enlace las 'primeras les correspondiesen á sus causantes, á
cuyo ün deberán hacer préviamente las justificaciones oportunas.
Art. 8.° A los reos de causas pendientes por delitos cometidos con anterioridad al Real decreto

de 2l de diciembre próximo pasado se les rebajará la mitad de la pena que se les imponga en senten

cia que cause ejecutoria, si aquella no escede de tres años ni baja de siete meses; pero si fuere menor

de siete meses, se les indultará de ella.
Art. 9.° Los reos á quienes se imponga sola 6 en unión de otra la pena de prision correccional

por via de sustitución y apremio, la sufrirán solamente en la parte respectiva á la indernuizacion de-
clarada eu favor del ofendido. ,

Art.10. Las gracias contenidas en el presente decreto serán aplicables á los sargeutos , cabos;
soldados y gente de mar, sentenciados 6 castigados, ó pendientes de causa por el delito de dcsercion
pero entendiéndose limitadas á los recargos, pues respecto al cumplimiento del tiempo de su empeño
'Y dc la pérdida 6 privacion del empleo que abandonaron, deberán atenerse á lo que se haya deterrni-:
nado 6 determine al imponerles la pena.
Art. 11. No sao aplicables las espresadas gracias á los delitos siguientes:
Traición 'i lesa magestad,
Fatslücacíon de sellos, de marcas, de monedas, de billetes de Banco, de documentos de créditos

del E lado ó de papel sellado.
Parrici�io �1 bumicidio con alguna de las circunstancias de alevosía, de precio ó de promesa re

m\l,neratol'la "

inundacion , iuccndio 6 veneno , premeditacion conocida ó ensañamiento, aumentando
deliberada é inhumanamente el dolor del ofendido.

Robo con violencia ó intimidacion 6 las personas 6 con fuerza en las casas en iglesia Ó lugar sa-
grario, 6 de objetos destinados al culto.

'

Hurto de los 1!lismos efectos cometido en lugar sagrado 6 en acto religioso.
Hurto doméstico ó con grave abuso de confianza •

.

Incendie en, edificio, buque ó lugar habitado en arsenal, astillero, alrnaccn de pélvora , parque de
artillerfn , a rdll\ o :,!ener,al del Estado , en cualquiera edificio destinado á sen ir de morada

, aunque en

�l !ll()�ne�to 00 e té hahitado ; en poblado , aunque el edificio ó lugar no esté ordinariumeme destinado
a ha�ltnclOn, Ó en mieses, pastos montes Ó plantíos.

J;"tr{l�os causados por medio .de �Ilmersion Ó ,.aramiento de. nave, inuDda�ion, esplosion de mina
ó IOMlllloa. de vaporv

ó

por la e plicacion de cualq.Lllera otro �ed.,� de destruccion como los espresados.
Lo .del1t.05 con�ellrJos por los empleados públicos en ti eJercICIO de sus cargos en los casos de pre

,afl(·a(,I�ln. infidelidad en la custodia de presos 6 de documentos, violación de secretos, resistencia ó
oc Ubl'IltCll 'ID, eoh echos, malversacion de caudales públicos, fraudes exacciones ilegales y cualquierotro .�tJIISO grn\'c. cOmelld? por lo oüciales del cjé.reito y armada eu'el desempeño de sus cargos.l'lualwente, IllsuboHlu�a.C10Q é JJlsuHQ � susencres,
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Art. t2. Resp�cto á los oficiales sentenciados por delitos no comprendidos en las escepciones es.presadas en elarltcul? anterior, .se remitirán los procesos al Tribunal Supremo de Guerra y Marina,para que, segun las circunstancias particulares de los reos y las penas que sobre ellos hayan recaidoó pued.an recaer, resuelva ó me consulte lo que estime correspondiente, tant� acerca de la� �emis�onesó rebajas de las penas como sobre la eonservaeíon del empleo, la permanencia en el servrcio activo ytodo lo demas que convenga.
Art. 13. El Tribuna! Supremo de Guerra y Marina, en la sala respectiva, aplicará el indulto á los

reos de causas re�ecldas por sentencia ejecutoria del mismo Tribunal ó en proceso fallad.o en Consejode-guerra de oflciales generales elevado en consulta á

lUi Real aprobaciou. A los senteuciorlos en pro.cesos �n que no concurran estas circunstancias, aplicarán la rebaja ó el indulto, segun corresl,onda,el Capitan general del distrito en el fuero de guerra y el Comodante general d�1 departamento en el de
:MarlDa, por cuya aprobaclon quedará ejecutoriado el fallo en el fuero respecuvo .

.

Art. ��. Para que el Tribunal Supremo de Guerra y Marina ó los Capitanes ge�)erales de los dis
tritos militares y Comandantes generales de departamento apliquen sin demora el indulto á los reos
rematados ó sentenciados, cuyos delitos sean de los compreudidos en los anteriores artículos, los Co
mandantes de los presidios ó Jefes de cualquier otro punto donde se hallen aquellos cuidarán de la
nubücacíon del presente decreto, y remitirán al Tribunal ó juzgado que deba aplicar en indulto sus
hojas histórico penales.
Arl. 15. Si algun seutencíado creyere que indebidamente se omite la remisión de su hoja histéri

en-penal, Ó q�e se le deniega la rebaja ó indulto que considere corresponderle, podrá recurrir direc
lamente al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que acordará lo que corresponda.

Att.16. Los Capitanes generales de los distritos en el fuero de guerra; los Comandantes genera
les de los departamentos en el de marina: los Comandantes generales y Gobernadores de las plazas
maríti!nas eu el de Estrangcría, y los demás juzgados dependientes del Tribunal Supremo de Guerra
y l\1aranil, al pronunciar Ó aprobar las sentencias, aplicarán el indulto ó la rebaja en las causas pen
dientes en que proceda hacerlo, consultando con dicho Tribunal Supremo en el caso que con arreglo
á las leyes deban consultarle el rallo.
Art.17. El Tribunal Supremo de Guerra y Marina, al pronunciar sentencia en las causas pen

dientes de que le corresponda conocer, ó al consultarme los procesos fallados en Consejo de guerra de
Oflciales generales, 8plicará á los reos el indulto ó la rebaja, si se hallan comprendidos en las dispo
siciones de este decreto.
Art.18. Tanto en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina como en los juzgados dependientes

del mismo, será oído el ministerio fiscal acerca de la apligaciou de las gracias á que se refiere el prc
sente decreto con respecto á las causas fenecidas y á las pendientes en que haya formulado acusaciou:
pero en las que no haya llegado el caso de acusar, propondrá al hacerlo lo que corresponda acerca del
indulto y rebajas anterio rmente espresadas,
Art. tU. Terminada la aplicacion de estas Reales gracias, se formará por el Tribunal Supremo

de Guerra j Marina un estado nominal de lodos aquellos ó quienes hayan sido aplicadas, con espre
sion de sus circunstancias, tiempo de condena, lo que de ella lleven cumplido, y In que les resta en el
caso de rebaja, á cuyo fin los Capitanes generales y demás Jefes por cuyo juzgado se baya �roc�di�o
á la aplicacíon de aquellas, remitirán al mismo Tribunal listas nominales con la esprcsion indi
cada.

Por tanto mando al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, Capitanes generales del ejército y ar
mada y Comandantes generales de estos dominios que haean publicar este mi Real decreto al frente
de banderas y estandartes en la forma acostumbrada, y le �omuniqllen y circulen ú los Gobernadores
y demás Jefes militares en sus respectivos distritos para su observancia, 'j en la parte que á cada uno

toque, á fin de que llegue á noticia de todos.
,

Dado en Palacio á cinco de enero de mil ochocientos cincuenta 'j dos • ..",Está rnbrlcado de la Real
mano.e-El Ministro de la Guerra-Francisco de Lersundi.

Atendiendo á las altas virtudes , i1ustracion y (lemas recomendables c¡rcunstanci�s q�le concurren
en el Patriarca de las Indias D. Tomás Iglesias y Barcones, Vengo en nombrarle Yicarío general de
los ejércitos y de la armada.

,

Dado en Palacio á siete de enero de mil ochocientos ciucuenta y dos, ....Está rubricado de la Real
mano.s-El Ministro de la Guerra-Francisco de Lersundi.

COBREO DE Im:�DRID DEL DIA\ 9 DE ElWERO.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que Me cOl'l'esp.onde c�n. arreglo al art. 2G de la Consutucion '.
y conformándome con el parecer de Mi Consejo deMInistros, Vengo en decretar lo siguiente :

Artíoulo único. Queda terminada la legislatura de 1851.
.

Dado en Palacio á siete de enero de mil ochocientos cincuenta y c1os.=Está rubricado de
la Iteal mano.e-El Presidente del Consejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Habiéndose notado que algunos periódicos han publicado la noticia de que el Gobierno

pensaba proponer á S. M. la rebaja de tiempo en el servicio de las armas, y que esa misma
noticia, divulgada pOI' este y por otros medios, ha producido alguna esperanza que el Gobier
no de S. M. ni ha pensado ni puede pensar en satisfacer, porque no le autoriza para ello

ejemplo alguno anterior, no habiéndose verificado rebaja ni abono de tiempo en ningun caso

igual ó análogo al presente, 'Y porque se 0ronen á un misrao tiempo la legislacion actual y el

respeto debido á los derechos de la gener3hdad de los que son llamados á esta clase de servi

cie, en atencion á que la rebaja lleva consigo forzosamente la necesidad de apelar á nuevos re
emplazos con mayol' frecuencia, S. M. la Reina, que por el Mmisteeio de la Guerra ha man

dado se dicten las oportunas disposiciones, me ordena prevenir á V. E. no permita circular

ningun periódico ni impreso en que se trate de este asunto en sentido contrario á lo dispuesto
P?r el Gobierno, procediendo á detener y denunciar filos que contravengan á esta determina
cion.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes, y á fin de que
lo comunique inmediatamente á los directores de los períódicos para que esta Real disposi
cion tenga cumplimiento desde el presente dia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'ld 8
de eonro de 1852.=Bel'tran de Lis.e-Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

La precedente Real orden se hace estensiva á iodos 10i Gobernadores de provincia.e-
Bertran de Lis. (Gaceta núm. 6399.)

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DB IIADRID DBI. 9 DB ENERO DB 18t>2.
Primer

r.ndo. p6blico.. i»recios.l tOBlado. cambio. MuaIto.Bu baje. (mi��I;l.

3 p. e., • • • p c. 38 1/2-
-_

38 3i8-
DIcho. d. ,art•• lelol COD". 26
4. • • • • • 1ts 14 1/2
lS. • • • • • 18 3/8 18 1/"
.. J • parts.legos.. • • 1�
Deoda uegoeíable al • ,. e. • 8 1/! 8 1/�
Viles no consolidado.. • 7 1/� 7 1/2
Copones 00 capitalizabl... • 9 8 314
Deuda sin interés. • • ij 9j16 lS 9/1�
Ltminu provisíonales, • 7 1¡:a
Ac. del Banco de 8. Fernando 102 d.

Despues de la Bolsa i liS tres. - El S p. 0/0' 38 3/8.-EI .. p. 0/0 con" eupones á 15 1.(4.
-El I p. O/O á 18 i/4 copo corriente.-Id. con 101 cuatro cupo vencidos 6. 193/8 p.-Deuda á D 9/16 p.
-Cap. á 83.4.

CAMBIOS. -Lóndred 90 d.IO 921/2 p.i p.r.-París i 8 d •• r.32 p. p. 1. p. f.-Alicante 1.¡S
d.-Barcelona, 1/2 d,-Bilbao, 1/8d.-Cádiz, 1/4 d.-Coruña, par d.-GuDlda, 1/2 d.-Mála¡&l
3/8 d.-Santander, 1/8 d.-8antiago, 1/8 d.-Sevilla, 1/2 d.-Valencia, 1./4 d.-Zaragoza, 1/8 d.

. Sobre los sucesos de ayer se leen en el El Orden de hoy los párrafos que copiamos i CtH1-
tínuacion :

Ayer. tarde se dispuso pOI' el coronel del regimiento de Gerona que se pasase á las
tropa revista de chaquetas. Durante el acto, previno un cabo á los soldados de su escuadra
que estuviesen preparados para tomar las armas de diez á once de la noche, lo cual hizo que
se redoblase la vigilancia por parte de los jefes y oficiales.

(1 No ha habido la menor novedad en la tropa. El cabo fué inmediatamente entregado á
un consejo de guerra , quien le impondrá el castigo que le corresponda. Rara vez se resta
bl 'ce la di ciplina sin rigor, y nunca se desagravia sin escarmiento. i Lástima que no alcan-
ce á IOi viles instigadores! •

La pretension de la rebaja de tiempo era una injusticia: hoyes ya un crünen,
II 1M que duden en conferir fuerza á los gobiernos, no tienen mas que observar como la
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mala,s pasiones vigilan, espi�n y aprovechan toda ocasion de introducir desórden , todo
medio �e poner en consternaoion la SOCIedad. Anteayer, aunque fué vana la tentativa, se

propusieron algunos malévolos, que no han podido ser habidos, seducir unos cuantos sotda
dos para producir 1.1n alboroto de cuartel.

,

« Si, �ay al�un,a c?sa en que deban convenir todos los partidos, es en sostener la disci-
plina m�htar. El ejército es respetable, es una institucion elevadísima, principalmente por la
abnegacion , por la obediencia, pOI' el sufrimiento: el subvertir estos principios es una vileza,

« El soldado acoge, con favor lo que le halaga, y por' lo mismo que está mas acostumbra
do á obedecer que á discurrir , debe cuidarse de que no se roce con gente turbulenta, que
nunca falta, y que con perversa intencion se complace en hace¡' víctimas, ya que no pueda causar
trastornos. Los contados soldados de Baza y Chiclana acuartelados en S. Francisco, que se mos�
ron conmovidos, habian llegado á persuadirse de que les asistía motivo de queja, hasta que la
autorizada voz del señor ministro de la Guerra , del Capitan general y de los jefes inmediatos
los hizo entrar inmediatamente en su deber, y luego los, convenció de que no tenian razono
El movimiento no tomó el carácter de desobediencia, sino que se redujo á simple espresion
de sus deseos de algunos soldados 'entre sí.

Los deseos de la tropa consisten generalmente en salir cuanto antes del servicio para
volver á sus casas. Ni el buen trato, ni la esmerada asistencia, ni la instruccion , bastan á
contrariar esa tendencia, ese amor á la aldea, ese cariño á la familia. Algunos periódicos ha
bian anunciedo la noticia de que el gobierno pensaba hacer una rebaja general en el tiempo
del servicio con motivo del nacimiento de la princesa doña María Isabel: no sabemos en qué
se fundaba la invencion , cuando la duracion de esa carga está impuesta por una ley, y cuan

do la gl acia concedida á los que actualmente se hallan en las filas habia de convertirse en

perjuicio de los llamados sucesivamente á su reemplazo. POI' otra parte, no hay antecedsste
de esta clase, ni en matrimonios ni en nacimientos de personas reales; de manera que la li

gereza de algunos periodistas ha servido de instrumento en manos de revoltosos , para que
rer fascinar á quienes no podian discernir la verdad de la mentira. Felizmente ha SIdo sin
consecuencia.

« Esto debe, sin embargo, servir de advertencia al gobierno, para no olvidarse de que el
orden púbhco siempre cuenta enemigos, y de que ni un momento puede descuidarse la vigi
lancia, ni atenuarse el rigor militar, ni relajarse la energía de las medidas, dispuestas contra
los perturbadores, porque en ellas están el descanso y la confianza de la SOCIedad entera. ¡¡

La España, que da noticias muy parecidas , añade:
« Tenemos ademas entendido que se procede con la mayor actividad en la averiguación

de las verdaderas causas que han ocasionado las ocurrencias de que hablamos mas arriba , y
que están presos dos individuos de tropa, un cabo y un soldado, á quienes se acusa de ha-
ber sido los principales instigadores. )) (Epoca.)

Ultimas noticias.-EI gobierno ha tomado hoy varias precauciones para conservar el 6t'
den en Madrid caso de que se tratára de alterarle. Sin entrar nosotros en averiguar las causas

que haya para ello, dirémos solo á nuestros lectores que la tropa está sobre las armas, ,ha
biéndose Situado un batallon de infantería en la Plaza Mayor, y reforzado otros puntos Im
portantes.

Esto, como es natural, ha llamado la atencion de los curiosos, alarmando á la gente has..

ta el punto de haberse cerrado algunas tiendas en el centro de Madrid.
Se cree, sin embargo, que las medidas de seguridad adoptadas se refieren al consejo de

guerra que parece se está celebrando sobre los sucesos de los cuarteles. (Esperanza.)

Ayer fué comunicado á los presidentes del Senado y del Congreso el decreto declarando
cerrada la legislatura de 1851 que publica la Gaceta deboy.. ,

-Las correspondencias de Gibraltar anuncian que no está terminada la. cuestion entre la
Francia y Marruecos. .

,

El emperador de este imperio no se ha intimidado por el bombar,deo y destruccion de Sa w

Ié, En ve� de ello ha enviado un formidable ejército, á cuya presencia -se !la retirado la es...
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cuadra francesa. El consulado francés se ha trasladado tambien do Tánger á Algeciras.
_ Hoy ha sido recogido el Heraldo. .

-Segun una correspondencia que inserta hoy El Clamor público, parece que han ocurrido

serios disturbios en Calatayud con motivo de la recaudaciou de los derechos de consumos.

En carla fechada en dicha ciudad el .4 dicen al diario progresista que no habiéndose encabe

zado el ayuntamiento pOI' la cantidad fijada por el jefe de la provincia, la reeaudacion de los

derechos de consumos Iué sacada á pública subasta, y adjudicada en tercera y última licrtacion

á varios vecinos de la ciudad de Zaragoza, los cuales entraron en el ejercicio de sus derechos

el f .

o de este mes.
.

El pueblo presenció tranquilo el establecimiento de puertas y demas análogo, hasta el dia

4 en que varios de los arrendadores se presentaron en algunas casas con el objeto de aforar

las especies sujetas á la contribucion. Disputando sobre si lo verificaban con la autorización in

dispensable ó por su propia uatoridad , se notaron señales ostensibles de disgusto en la plaza
pública á cuya inmediación se verificaba el aforo.

El ayuntamiento CI'CyÓ deber reunirse, y dictando algunas medidas se apaciguó el tumul

to. Pero como quiera que la causa era permanente y gravosa, principalmente á la clase joma
lera, puesto que el vino, su mas esencial alimento, se vendía á un precio escesivamente caro,

los grupos iban acreciendo y tomando un aspecto imponente. Los arrendadores impetraron
la fuerza armada, y se colocó un piquete en las puertas de la casa que habitaban.

El ayuntamiento volvió A reunirse, v i su actividad se debió que pasara la tarde sin des-

gracia ni provocacion alguna.
"

.

Llegada la noche, fuertes patrullas recorrian las calles; pero estas no impidieron el que
se cometiesen algunos escesos, tales como el de quemar algunas puertas de la ciudad, y que

se significara la indignacion de los habitantes con voces alusivas á este objeto. La tranquili
dad fué mas tarde restablecida.

En carta del 6, que inserta á continuacion de la anterior el Olamor Público, se añade que
á las siete de la noche del 5 llegó en posta el gobernador civil de la provincia. Inmediata
mente se presentó en algunos sitios públicos. Puso presos á los dueños de una casa que se

había registrado por los arrendadores de los consumos, y á algunos otros que encontró en la

calle.
A las nueve de la mañana del 6, habiendo colocado fuerza armada en las cuatro calles

que confluyen á la plaza, publicó el siguiente bando:
« Don M3ftin Foronda , etc.-Hago saber: -

« Que habiendo llegado á esta ciudad en la noche de ayer y sido testigo presencial de las

escenas vandálicas que tanto degradan el carácter noble aragonés, y decidido á reprimirlas
con todo el rigor de la ley, he acordado las disposiciones siguientes:

• Artículo 1.0 Todo grupo que esceda de tres personas, sera dispersado á la fuerza.
«2.0 Toda casa en que se espendan bebidas se cerrarán, etc .

.

« 3. o A todo el que se le encuentre con armas, sean de la clase que sean, será arrestado

y Juzgado pOI' el delito de sedicion. .

« 4. o Se prohibe el uso de las mantas hasta que la trar.quilidad se halle restablecida,
cte.-Martín Foronda.»

.

A las diez, segun la citada carta de El Clamor, el señor Foronda salió de la casa consis
torial acompañado de varios oficiales. El pueblo se mostró inquieto. Entonces gritó el gober
aador : Señores , en nombre de la ley retirense Vds. á su casa.-No nos retiramos , contesta

ron, Foronda se dirigió al grupo de donde habia salido la voz, pero el grupo cI'eció en un ins
tante y tomó un aspecto imponente, gritando fuego, fuego. Entonces se replegó la fuerza
sobre la puerta de la casa consistorlal formando un cuadrilongo, en que se introdujo el go
bernador. Abajo los consumos, libertad de los presos, se oia por todas partes.

�las de tres horas duró el alhoroto que cesó un poco con la promesa de que se tomarian

n�edldas para hacer menos pesada la contribucion y los presos fueron puestos en hbertad y
vrctereados por el pueblo,

.

Hubo u� i�t��Yalo tranquilo, pero á las siete de la tarde .se oyeroh en la plaza algunos
ürcs. Las vidrieras de las casas de 105 comerciantes hablan SIdo rotas. Las tablas que adver..
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tian los puntos de administr�cion y registros hechas¿mil pedazos. Ninguna autoridad se babia
presentado. El tumulto segUIa, segun 'El Clamor: A la salida del correo.
-El duque de Valencia sale mañana de Al'anjue� con direccion � Loja.=-Esta nO,ch� �e espera en Madrid al general Cañedo que manda en este-distrito militar.

-�é aquí la lista de. los españoles que tienen el gran cordon de .la legión de honor: duquede , alencia , de la Victoria. eende de Altamira , marqués de Mlraflores', duque de Bran
sares, Sres: GonzaJez Bravo, OJózaga, Mon, Pid,a�, marqués del ·Duero! Ballest�rosduque de Bailen, duque de Castroterreño', Fontao duque de Sotomayor, Isturiz y)1artmezde la Rosa. '�."'; ,

.

(Epoca.)

Segun dice la Opinion Pública, la policía registró anteanoche y esta madrugada los .cuartos bajos de la calle de la Cabeza. La misma suerte cupo A la Imprenta de dicho periédieo , yá la imprenta y redaccion de el Obseriuda», i Beperonza.¡

Madrid 9 de enero de 18�1,-En la Bolsa de hoy no se ha hecho operacion ninguna. Despues de la Bolsa el 3 p. c.queda á 38 3/8; el 4 con 4 cupones á 15 1/4; el
ñ

cupo coriente á 18 1/4 .. EI mismocon4 cupones á 19 3/8 p. La deuda á 5 9/16; los cupones � 8 3/4.
. (D. N. C.)

.

Paris 8 de enero,
.

La comision consultiva no se ha reunido hoy en asamblea general para ocuparse como se
crera en la lectura de la nueva constitucion preparada por el Presidente de la República.No han sido convocados mas que los treinta miembros. pe la seccion de administracion quedebian deliberar sobre veinte y nueve asuntos, sometidos ya, por varias secciones. al exámen
de los tres comités.-La comision se ha reunido, como lo indicaba la orden del dia , á la
una. bajo la presidencia de Mr. Baroche. -'

-La administracion del Banco de Francia acaba de hacer construir en medio del jardin de
este establecimiento nuevos subterráneos hechos de mampostería cuyas paredes son de tres
metros de espesor. Estos subterráneos , que al menor alboroto podrán ser inundados y cuya
entrada está cenada con enormes puertas de hierro, deben custodiar 13 inmensa cantidad 'de
oro y plata en moneda y en barra queforma la reserva del Banco.
--_ El coronel comandante de la plaza de Sheerness , situada á la entrada del Támcsis , en
virtud de instruccicnes recibidas del estado mayor general del ejército, acaba de dar la érden
de que todas las baterías de la ciudadela, del arsenal y de las otras fortiñcaclenes , se

pongan en estado disponible para el lunes. Los artilleros han empezado ya á colocar en las
Laterías 80 cañones de gran calibre. .

Marsella 9 de enero.

Ayel' anunciábamos que la policía continuaba haciendo activas pezquisas en esta ciudad y
que había hecho nuevos arrestos. El Semaphore dice que el número de los individuos arres
tarlos desde el domingo sube á mas de ciento, la mayor parte de oríge.n estranjero.
-Un decreto del mmistro del Interior, dirigido. á la direccron de los telégrafos en Burdeos,

acaba de ordenar la compra de veinte mil pinos destiñádos á la construceion del telégrafo
eléctrico en las tres líneas de Bayona, de Angulema y de Tolosa. El'ministro de Obras públicas esperamos no hará menos por las líneas de Tolosa á Marsella, y de Marsella á Lion,En estas dos direcciones, una parte de la delineacion se encuentra ya hecha por los cammos,
de hierro que de un lado van hasta Mompeller, y de otro hasta Aviñon. v ,

-Escriben de Talan que el vapor Pluton ha llegado el 5 de S. Rafael con un convoy de 167
insurgentes que han sido dirigidos inmediatamente. al fuerte Lamalgue.
-La escuadra continúa anclada en la radade Tolon haciendo sus provisiones para hacerse á

la vela. La marcha está anunciada para los primeros dias de la semana próxima. (G. du Al.)
-=================��

B. B..- ANTONIO URUSI.
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